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PROVINCIA DE BIOBÍO

COMUNA DE LOS ÁNGELES

01.- Resolución N° 776 de fecha 12/08/2024 se acogió a tramitación la siguiente solicitud para inscripción de
Propiedad en la comuna y Sector señalado en la Región del Biobío, conforme al Art. 11 de D.L. 2695 del año 1979,
terceros  interesados  tienen  plazo  para  deducir  oposición  desde  el  momento  en  que  se  acoja  la  solicitud  a
tramitación y hasta 60 días hábiles desde la segunda publicación para deducir oposición, plazo que vence el 26 de
marzo de 2025, bajo apercibimiento de ordenar la  inscripción a favor  del  solicitante YOLANDA TRINIDAD
YÁÑEZ JARPA, Exp. Nº 084SAC654616, rural, lugar LOS MOLINOS, predio LAS PALMERAS, Rol N° 1514-48,
Superficie Total 1,90 Hás,  NORTE: Estero Maquehua, que lo separa de Santiago Díaz Villagrán;  ESTE:  Pedro
Higinio Garrido Rivas en línea quebrada, separado por cerco; SUR:  Sucesión Castillo Santander, separado por
cerco; OESTE: Héctor Cortés Solar, separado por cerco. NOTA: El acceso a este inmueble es por mera tolerancia
de Héctor Cortés Solar, quedando a su vez afecta por acceso en beneficio de Pedro Higinio Garrido Rivas.  Este
inmueble se encuentra afecto a servidumbre de 5 metros, medidos desde las aguas máximas del Estero Maquehua.


